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ANUNCIOS O F I C I A L E S 
Habiéndose terminado las obras 

de regalarización del firme con aglo
merado astaitico entre los p. kilo 
metros 362,500 a 371,000 de la C. N 
de Adanero a G jón, Itinerario Sr-VI 
13.- Adanero Vaiíadolid León-Gijón, 
ejecutadas por el contratista D. Bar
tolomé Sánchez Sánchez, se hace 
público, en cumplimiento de la. 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fiú de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho aVeclamar contra 
la fianza, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri
ven, puedan presentar sus demandas 
ante los Juzgados Municipales de L a 
Pola dé Cordón y Rodiezmo, duran
te el plazo de veinte (20) días, conta
dos a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
OOLETIN OFICIAL de la provincia, 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so-
ucitar de la Autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas 
¡* cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León, 30 de Enero de 1959 . -El 
lngeniéro Jefe, Pedro Morán. 396 

Sá v?Íendo solicitado D- Bartolomé 
la fi ^áncliez»la devolución de 
da a comPleme,:itaria constituí 
p. Para responder a ías obras de 
SOK nche de1 puente de L a Reina 
C N e i r í o D l l e r n a . K m - 3 0 5 d e l a 
Itin* * de Madrid a L a Coruña, 
gj^rario R - V L - M a d r i d Coruña y 
del 2K0^' Por ^a^er ejecutado más 

por im^orte del pre-

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «I 

10 por 100 para amortización'de empréstito. 

profinclal 

i it í i i t L§ 

supuesto, se hace público, en cum
plimiento de la Ley de 17 de Octu
bre de 1940, a fin de que las perso
nas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el Juz 
gado Municipal de L a Bañéza, du
rante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este periodo, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas 
la cuál remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León, 30 de Enero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán. 397 

Habiendo solicitado D. Bartolomé 
Sánchez Sánchez, la devolución de 
la fianza complementaria constitui
da para responder de las obras de 
Ensanche y revestimiento con aglo
merado asfáltico entre los p. kilóme
tros 3,671 a 6,489 de la C.a de León a 
Astorga, Itinerario C 7.—León-Astcr-
ga, por haber ejecutado más del 50 
por 100 del importe presupuesto, se 
hace público, en cumplimiento d é l a 
Ley de 17 de Octubre de 1940, a fin 
de que las personas o entidades- que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Municipa
les de San Andrés del Rabanedo y 
Valverde de la Virgen, durante el 
plazo de veinte (20) días, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
período, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de la 
Autoridad judicial, la relación de 

demandas tormuladas la cual remi
tirá a la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 30 de Enero dfe 1959—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán. 398 

Habiéndose terminado las obras 
de bacheo en Jos Km. 1 al 34 de la 
Carretera N - Í 2 0 , d e Ponferrada a 
Orense, Itinerario Sr.-VI 12.—-Ponfe
rrada-Vií?o, ejecutadas por el contra
tista D. Francisco Rodríguez Gómez, 
se hace público en cumplimiento de 
la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se dériven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu
nicipales de Ponferrada, Priaranza 
del Bierzo, Borrenes, Carucedo y 
Puente de Domingo Flórez, durante 
el plazo de veinte (20) días, contados 
a partir de la fecha de publ icación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
esté período, el Alcalde del corres
pondiente término deberá solicitar 
de la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remitirá a la Jefatura de Obras Pu
blicas. 

León, 2§ de Enero de 1959. -EI 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán. 333 

.Habiéndose terminado las obras 
de bacheo en la Carretera N 120 de 
Ponferrada a Orense, Km. 1 al 34, 
Itinerario Sr-VI 12.— Ponferrada-Vi-
go, ejecutadas por el contratista don 
Antonio Rodríguez Camino, se hace 
público en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar sus de-



mandas ante los Juzgados Municipa
les de Ponferrada, Pri&ranza del 
Bíerzo, Borrenes, Carucedo y Puente 
de Domingo Flórez, durante el pk • 
zo de veinte (20) días, contados a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLE* 
TIN OFICIAL de la provincia. Aca
bado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so 
solicitar de la Autoridad judidial 
la relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León, 26 de Enero de 1959—El In
geniero Jefe, Pedro Morán, 336 

Nota-Anuncio 

Electricidad 

Don Ramón González de Amezúa 
y Noriega, en nombre de S. A. Ferro
vial y Francisco Cachafeiro, S. A., so-

! licit^ autorización para instalar, con 
carácter provisional, una línea eléc
trica,- a 10.000 voltios, desde la de 
«Eléctricas Leonesas. S. A.> Mata-
rrosa-La Recuelgn. hasta las obras 
del grupo I de los Saltos número 2 y 
3 sobre el río Sil, de la Compañía Hi
droeléctrica de Galicia, S. A. 

L a línea a construir tiene una lon
gitud de 12 Kms. llevando intercala
das once subestaciones de 50 a 100 
K V A . Cruza en su trazado el río Sil, 
varios arroyos y caminos de poca 
importancia, y la carretera de Pon-
ferrada a L a Espina, kms. 39, 40, 
41 y 42. 

No solicita servidumbre de pasó 
sobre predios particulares, sino sola
mente sobre dominio público y co
munal. 

L o que se pública para que las 
personas o entidades que se conside
ren perjudicados con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante las Al
caidías de Palacios del Sil y Páramo 
del Sil, así como en esta Jefatura, 
donde estarán de manifiesto al públi
co la instancia y proyecto en los días 

; y horas hábiles de oficina. 
León, 17 de Noviembre de 1958.-E1 

Ingeniero Jefe, Pedro Morán. 
6003. Núm, 102—112,90 ptas. 

DISTRITO MNERfl DE LEÓN 
PERMISOS DE INVESTIGACIÓN 

A N U N C I O 
Con fecha catorce de Enero actual, 

él Ministerio de Industria ha otorga
do los siguientes permisos de inves
tigación: 

«SAN BERNARDINO» n.0 12.179, 
de 300 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en el Ayuntamiento de 

Villafranca del Bierzo. siendo con 
cesionario D, Miguel García Rodrí 
guez, vecino de Ponferrada, cuyo re 
presentante en León es la Agencia 
Gantalapiedra, con domicilio en la 
'calle del Generalísimo Franco, n,0 8 

«SAN J O S E 3.°» n." 12.193. de 606 
pertenencias de mineral cíe. hierro, 
sito en el Ayuntamiento de Parada" 
seca, siendo concesionario \D. Ricar
do de la Riva del Brío, vecino de Va-
lladolid, cuyo representante en León 
es D. Blas Alvarez Caballero, con 
domicilio en la calle de Ordeño 11, 

12. 
«COTO MIRANDELA» n.0 12.196, 

de 500 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en el Ayuntamiento de 
Paradaseca, siendo concesionario 
D Gerardo Marote Alba, vecino de 
Viliafránca del Bierzo, cuyo repre
sentante en León es D. Andrés de 
Paz Alvarez, con domicilio en la 
Avenida de Carlos Pinilla, n." 4. 

«BEATRIZ» n.0 12.198, de 400 per
tenencias de mineral de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de Paradaseca, 
siendo concesionario D. Miguel Láiz 
González/vecino de Fabero del Bier
zo, cuyo representante en León es la 
Agencia Gantalapiedra, con domi
cilio en la calle del Generalísimo 
Franco, n.0 8. 

«SANTO TIRSO» n.0 12 208, de 
291 pertenencias de mineral de hie
rro, sito en el Ayuntamiento de Vi
llafranca del Bierzo, siendo conce
sionario D; Miguel García Rodríguez, 
vecino de Ponferrada, cuyo repre
sentante en León es la Agencia Gan
talapiedra, con domicilio en la calle 
del Generalísimo Franco, n,0 8. 

«SAN J O S E 4,°» n.0 12.211, de 307 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en el Ayuntamiento de Parada-
seca, siendo concesionario D. Ricar
do de la Riva del Brio, vecino de 
Valladolid, cuyo representante en 
León es D. Blas Alvarez Caballero, 
con domicilio en la calle dé Ordo-
ño II , n.0 12. 

«SAN J O S E 4-°)) (2.a Fracción) nú
mero 12.211 (bis), de 267 pertenencias 
de mineral de hierro, sito on el Ayun
tamiento de Paradaseca. siendo con 
cesionario D. Ricardo de la Riva del 
Brío, vecino de Valladolid, cuyo re
presentante en León es D. Blas Al
varez Caballero, con domicilio en la 
calle de Ordóño II , n.0 12. 

«SAN J O S E 4.°» (3.a Fracción) nú
mero 12.211 (ter), de 40 pertenencias 
de mineral de hierro, sito en el Ayun
tamiento de Paradaseca, siendo con
cesionario D. Ricardo de la R va del 
Brío, vecino de Valladolid, cuyo re
presentante en León es D. Blas Alva
rez Caballero, con domicilio en la 
calle de Ordeño I I , n.0 12. 

«SAN J O S E 5.% n.0 12.228, de 3.646 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en los Ayuntamientos de Balboa, 
Paradaseca y Trabadelo, siendo con
cesionario D. Ricardo de la Riva del 
Brío, vecino de Valladolid, cuyo re

presentante en León es D. Blas Alva. 
rez Caballero, con domicilio en la 
calle de Ordoño II , n,0 12, 

«SAN J O S E 5.°» (2.a Fracción) 
mero 12.228 (bis), de 408 perteneal 
cias de mineral de hierro, sito en el 
Ayuntamiento de Paradaseca, sier-do 
concesionario D. Ricardo de la Riv^ 
del Brío, vecino de Valladolid, cuyo 
repre entante en León es D, Blas Al
varez Caballero, con domicilio en la 
calle de Ordoño II , n.0 12, 

«ENCOMIENDA» n.0 12.414, de 105 
pertenencias de mineral de hierro 
sito en el Ayuntamiento de Villaga! 
tón, siendo concesionarios D. Leo
poldo Llaneza Roces, vecino de Bra-
ñuelas, D. Andrés Fernández García 
y D. Ceferino Alvarez Garcia, ambos 
vecinos de Porqueros, cuyo represen
tante en León es la Gestoría Rodilla, 
con domioilio en la calle del Car
men, n.0 10./ • 

«LA A F O R T U N A D A S A ^ T A RQ, 
SA» n.0 12.416, sito en el Ayunta
miento de Santa Colomba de Sotno-
;za, de 90 pertenencias de mineral de 
hierro, siendo concesionarios D. Isi
dro García García, vecino de León, 
D. Alfredo Martínez Alvarez, vecino 
de Murías de Pedredo, y D Gerardo 
Martínez Calvo, vecino de Montéale-
gre, cuyo, representante en León es 
D. Bernardino Escanciano, con do
micilio en la calle de Ramón y Ca
ja! n 0 5. 

«ANGELINA» n.012.435, de 228 per
tenencias de mineral de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de Santiago Mi
llas, siendo concesionarios D. Aqui
lino Rojo Rojo, D. Antonio y D. Bal-, 
domero García Alvarez, y D, Manuel 
Calvo Martínez, todos vecinos de 
Montealegre, cuyo representante en 
León es D. José Revillo Fuertes, 6on 
domicilio en la calle de Sierra Pam-
bley, n.0 10. 

«AMPLIACION A PILARINA» nú
mero 12.451, de 1 853 pertenencias 
de mineral de hierro, sito en los 
Ayuntamientos de Lucillo y Luyego, 
siéndo concesionario D, José Peran-
dones Cordero, vecino de Astorga. 
cuyo representante en León es do» 
José Revillo Fuertes, con, domicilio 
en la calle de Sierra Pambley. n.0 10. 

«SEGUNDA ETAPA» n.0 12.456, 
de 275 pertenencias de mineral d« 
hierro, sito en los Ayuntamientos de 
Lucillo y Luyego, siendo concésio' 
nario D. José Perandones Cordero, 
vecino de Astorga, cuyo representan
te en León es D. José Revillo' Fuer
tes, con domicilio en la calle de Sie
rra Pambley, n.0 10. 

«GUILLERMINA SEGUNDA» nú
mero 12.478, de 217 pertenencias de 
mineral de hierro, sito en el Ayunta
miento de Santiago Millas, siendo 
concesionario D. Mariano. García 
González, vecino de Astorga, cuyo 
representante en León es D. José 
villo Fuertes, con domicilio en 1* 
calle de Sierra Pambley, n.0 10. 

«VIRGEN D E L CASTRO^ núme-



12 494, de 300 pertenencia^ de mi-
r0 al de hierro, sito en el Ayunta 
ne;rgnto de Ri^go de la Vega, siendo 
- o cesionarios Di Ahgel Fernández 
A^varez, vecino dé Toreno del Sil, 
n Tomás Fernández Pérez, vecino 
He La Bañeza, y D. José Morán Lo 
nez vecino de San Juan de Torres, 
cuyo representante en León es doña 
¿Ijlagros Castro, con domici l ió en 

calle de Ramiro Valbuena, n.0 9. 
«2.B AMPLIACION A P I L A RIÑA» 
o 1*2.500, 46 500 pertenencias de mi

neral de hierro, sito en el Ayunta
miento de Lucillo, siendo concesiO-
nario D. José Perandones Cordero, 
vecino de Astorga, cuyo representan 
^té en León es D. Jpsé Revillo Fuer
tes, con domicilio en la calle de Sie
rra Pambley, n.p 10. 

«TOSAN» ñ.0 12.549, de 133 perte
nencias de mineral de hierro, sito en 
el Ayuntamiento de Villagafón, sien
do concesionarios D . Tomás Pérez 
Estébez, y D. Santiago M Merchán 
Rubín, ambos vecinos de Brañuelas, 
cuyo representante en León es don 
Santiago Ruiz Ugidos, con domicilio 
«n la calle del Río, n." 1. 

«Valbuena» n.0 12.550, de 84 perte
nencias de mineral de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de Viüagatón, 
siendo concesionario D. Higinio Prie
to García, vecino de Brañuelas, cuyo 
representante en León es D. José Re
villo Fuentes^ con domicilio en la 
calle de Sierra Pamblev. n,0110, y 

«VICTORIA» n.0 12.569, de 145 per
tenencias de mineral de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de Villagatón, 
siendo concesionarios D.a Viqjtoria 
Fernández Requejo y D.Leoncio Gar
cía Nauevo, ambos vecinos de Por
queros, cuyo representante en León 
es D. José Revillo Fuertes, con do
micilio en la calle de Sierra Pam-
bley, n.0 10, 

Lo que se publica en. el Boletín Ofi
cial, del Estada y en el de la Provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 65 del vigente Regla-
naento General para el Régimen de 
la Minería. 

León, 24 de Enero de 1959.—El In 
geniero José, Manuel Sobrino. 362 

DeleMón Pronncial d e Trabajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado 

Provinoial de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 
sanción núm. 1813 del año 1957, 

Seguido contra D,a Virginia Añó Pé-
*ez. domiciliada en León, calle de 
|*s Cercas núm. 4, por infracción de 
la O. M. de 11 de Enero de 1947 en 
p a c i ó n con ia de 20 de Febrero de 
^53, se ha dictado con fecha 22 de 
^ctubre último uñ Acuerdo que co
piado literalmente dice como sigue: 
jvYl£'Procede imponer e impongo a 

Virginia Añó Pérez, de León, la 
^ulta de doscientas pesetas». 

* para que sirva de notiñeación 

en forn îa a la expedientada, D." Vir
ginia Añó Pérez, en ignorado para
dero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León a veinte de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve,—Jesús Zaera León. 341 

AdminisMón municipal 
t Ayuntamiento de 

León 
Información pública.—En el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 21 del actual, se inserta 
información pública sobre expedien
te para declaración de «parcela no 
utilizable» de la sita en la Avda. de 
la Facultad de Veterinaria, colinr 
dante con la Empresa Leonesa de 
Industrias y Construcciones y Urba
nización, Sk A. , consignándose un 
plazo de quince días, para oír toda 
clase de reclamaciones. 

Gomó quiera que se ha sufrido 
error en la fijación del plazo, se hace 
público que el mismo queda am
pliado a- un mes, a contar de la 
fecha de inserción en citado BOLETÍN, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8.° del Reglamento de 
Bienes y Servicios de las Entidades 
Loca es. •'. 

León, a 29 de Enero de 1959—El 
Alcalde; José. M. Llamazares. 390 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

E l padrón de vecinos, con las cuo
tas asignadas a cada uno, por los 
distintos arbitrios, que han de nutrir 
en parte el, presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio actuál, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Villamartin de Don Sancho, 27 de 
Enero de 1959.—El Alcalde, Mesías 
de Lucas. ^ 349 

Ayuntamiento de 
Cabañas Raras 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón municipal de ar
bitrios sobre carnes, reconocimiento 
de cerdos, vinos y otros, que han de 
nutrir en parte el presupuesto de 
ingresos de este Ayuntamiento en el 
actual ejercicio de 1959, el mismo 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo 
reglamentario, para oír reclama
ciones. 

Los que formulen reclamaciones 
quedan sujetos a l a fiscalización 
correspondiente, y pagarán con arre
glo a las ordenanzas. 

Cabapas Raras, a 26 de Enero 
de 1959.—El Alcalde, Francisco Ri 
vera. 353 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Habiendo sido redactada y apro
bada por este Ayuntamiento uná 
ordenanza para la administración 
del Patrimonio Municipal, en sesión 
celebrada el día 31 de Diciembre 
de 1958, queda expuesta de maní ' 
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días 
hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, durante cuyo 
plazo podrá ser examinada por los 
interesados, así como también el 
acuerdo municipal 646 VII , aproba
torio de la misma, contra cuyos do
cumentos podrán preseniar por es
crito cuantas observaciones o recla
maciones consideren oportunas. 

San Esteban de Nogales, a 19 de 
Enero de 1959. - E l Alcalde, (ile
gible). - . 361 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos del reemplazo 
de 1959 que a continuación se rela
cionan, pertenecientes a los Ayunta
mientos que se expresan, se Ies cita 
por medio del presente, para que 
comparezcan en la Casa Consislonal, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lu
gar, respectivamente, los días 8 y 15 
de Febrero próximo, advirtiéndoles 
que de no comparecer, por sí o de
bidamente representados, serán de
clarados prófugos, parándoles los 
perjuicios a que hubiere liígar: 

L a Pola de Cordón 
García Morales, Jesús, hijo de Ra-

rúiro y Rosaura.. 
Martínez Soriano, Amable, de Pe

dro y Teresa. 
Monje Fernández, José, de Pauli

no y Trinidad. 
Quiñones Martínez, José, de Ve

nancio y Rafaela. 388 

Ayuntamiento de 
Balboa -

Rendida por el titular correspon
diente la cuenta de recaudación por 
arbitrios municipales, del consumo 
de carnes, vinos, reconocimiento de 
cerdos; sobre tenencia de perros y 
conciertos c o n l o s industriales, 
correspondientes al p a s a d o año 
de 1958, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por espa
cio-de quince días, a fin de que pue
dan ser examinadas libremente, y 
presentarse contra las mismas las 
pertinentes reclamaciones por los in
teresados. 

E n cumplimiento y a los efectos 
del número 2, articulo 79 de de la 
Ley de Régimen Local, y párrafo 2 
de la regla 81 de la Instrucción de 

/ 



Contabilidad, se hace público que se 
halla de maniñesto, en la Secretaria 
municipal, el expediente de la cuenta 
de presupuéstos y de la administra
ción del patrimonio, correspondien
te al ejercicio de 1958. con todos los 
justificantes y el dictamen de la Co
mis ión correspondiente, cuya expo
sición s< rá por quince días, y du
rante este plazo y ocho días más 
tarde, podrán formularse por.escrito 
los reparos y observaciones a que 
haya lugar. 

Balboa, a 26 de Enero de 1959.—El 
Alcalde, (ilegible. 371 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
é[ padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para qué 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Molinaseca 354 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a cont inuación, la 
Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaria 

t municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

yiUamaj-tín de Don Sancho 
Castrotierra 
Sabero 
Balboa 
San Esteban de Valdueza 
Mansilla de las Muías 
Cebrones del Río 

350 
351 
359 
371 
385 
387 
389 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios qué se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1958: 

Magaz de Cepeda 355 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1959, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa 
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Castrotierra 351 
Garrafe de Torio 386 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Arenillas 

de Valderaduey 
Formados los padrones de los conr 

tribuyentes sujetos al pago de los 
arbitrios que han de nutrir los in
gresos del presupuesto del año 1958, 
se hallan expuestos al público, por 
término de quince d í a s , los si-
gu i en tes: 

Tasas: Por tránsito de ganados; 
por rodaje de carros; por desgrane 
de productos agrícolas; por ocupa
ción" de terrenos comunales; por 
saca de» tierras; por ocupación de 
las mesetas de ios lavaderos, etc. 

Las cuotas que, dentro del período 
de exposición, no sean reclamadas, 
se harán firmes y serán puestas al 
cobro. 

Arenillas de Valderaduey,. 26 de 
Enero de 1959.—El Presidente, Vidal 
González. 340 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los j 
documentos que al final se indican, í 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: \ 
Cuentas de 1958: j 

Palacios de Jamuz 384, 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de esta vilia 

en providencia del día de hoy 
virtud de atestado instruido por 
Güardiá Civil de Matarrosa contr^ 
Alberto Fernández Arias, de dich^ ? 
vecindad, y en cuyas actuacionea ! 
aparecen como perjudicados Vicente 
S á n c h e z Valdés y Miguel da Silva I 
entre otros, ha mandado citar al sel 
ñor Fiscal, a las partes, testigos y di. 
chos perjudicados,que se encuentran 
en ignorado paradero, para que cora. I 
parezcan a celebrar juicio verbal de 
taitas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día doce de Febrero pro. 
ximo y hora de las diez de su maña* 
na, con el apercibimiento a las partea 
y testigos de que si no comparecen 
dicho día y hora serán multados 
conforme dispone el art. 966 de la 
Lev de Enjuiciamiento Criminal, 

Y para que tenga lugar la citación 
del Vicente Sánchez Valdés, de 4& 
años, casado, hijo de Joaquín y de 
Blandina, natural de L a Habana 
(Cuba), y de Miguel da Silva, de 35 
años, casado, jornalero, hijo de Del. 
fina, natural de Bóveda (Portugal), 
quienes últimamente tuvieron su re
sidencia en Matarrosa del Sil y hoy 
se encuentran en paradero ignorado, 
expido la presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia en Toreno, a veintinueve 
de Enero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—EM Secretario, (ilegi
ble). 392 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 181 de 1958, seguido en este 
Juzgado, se ha practicado la si
guiente: 

Diligencia de tasación de costas 
» Pesetas 

1. * Mitad de derechos aran
celarios del Estado 25,50 

2. a Mitad de timbre y Mutua
lidades 18,50 

3. a Mitad de locomoción en -
desplazamientos a Bár-
c e n a . . . . . . + 150,00 

4. a Multa impuesta al conde
nado 75,00 

Total pesetas 269,00 
De cuyas 269 pesetas resulta res

ponsable el condenado- Antonio He
rrera Ruz, que se halla en ignorado 
paradero, y a quien se da traslado de 
esta tasación por tres días, habién
dose aplicado los aranceles de 6-111 
924, D. Gral. 1.a de 29 V 922, y 26 
VII-943. 

Ponferrada. 26 de Enero de 1959.-
E l Secretario, Lucas Alvarez. 348 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
: Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe-

l nado Antonio Herrera Ruz, hijo de 
Antonio y Bienvenida, que se dedica 
«i transporte de grava, piedra y are-

I na, sobre lomo de caballerías, de 
I diecinueve años de edad, de estado 
| soltero, vecino que fué de Congosto» 
f natural de Zamora, cuyo actual pa
radero se ignora, para que cumpla 
la pena de ocho días de arresto que 

lie resultán impuestos eñ juicio de 
fdltas núm. 181 de 1958, por hurto 

I frustado de uvas; poniéndolo, caso 
f de ser habido, a disposición de este 
i Juzgado. 
! Y para que se inserte en el BOLE' 
i TIN. OFICIAL de esta provincia, se pO' 
•f ne el presente en Ponferrada a vein* 
| tiséis de Enero de mil novecientos 
f cientos cincuenta y nueve.—El Jueí 
| Municipal, Paciano Barrios.—El Se* 
cretario, Lucas Alvarez. 

í _ T -
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